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DOCENTE 
 
INGRID MILENA ORDOÑEZ ARIAS 

ASIGNATURA - GRADO  
 
CATEDRA DE LA PAZ,  8  A - B 

 

INSTRUMENTACIÓN DIDÁCTICA 

A.  LO QUE SABEMOS: (Transcribe este punto en tu cuaderno y responde las preguntas). 

 

DIA NACIONAL DE LA AFROCOLOMBIANIDAD Ley 725 de 2001 

 

Sobre la proclamación del Día Nacional de la AFROCOLOMBIANIDAD: En Colombia los grupos humanos traídos desde el continente 

Africano en condición de esclavizados/as obtuvieron la libertad legal, a través de la Ley 21 del 21 de Mayo de 1851; cuando se cumplieron 

150 años de la abolición legal de la esclavitud en Colombia, para el año 2001 el Congreso de la República estableció el 21 de Mayo 

como la fecha en la que el país conmemore la promulgación de tan importante Ley de Abolición de la Esclavitud, permitiendo desde su 

expedición y cumplimiento la libertad de las millones de personas de procedencia Africana, que ya eran parte de la sociedad que habitaba 

el territorio que hoy conocemos como Colombia. El 21 de Mayo es una fecha que además posibilita establecer ejercicios de 

reconocimiento a la participación y los diversos aportes que las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras han 

venido realizando a lo largo de la historia en nuestro país; la afrocolombianidad es sin duda un elemento significativo y sustancial para 

el desarrollo y la sostenibilidad de la diversidad cultural del país.  

a- ¿Qué entiende por Diversidad Cultural? Explique y Argumenta tu Respuesta 

b- ¿Explica cómo puedes promover el respeto por las diferentes culturas del País? 

c- De acuerdo con el texto anterior, señala los aspectos positivos obtenidos por las comunidades afrocolombianas al ser abolida la 

esclavitud. (Mínimo 8 renglones) 

 

B. APRENDAMOS ALGO NUEVO: (Lee el siguiente texto y cópialo en tu cuaderno). 

 

 



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Departamento de Arauca 

Institución Educativa 
AGROPECUARIO MUNICIPAL 

DANE: 381001002035   ICFES: 050302   NIT: 800170889-0 
RESOLUCIÓN No 3071 DE  23 OCTUBRE DE 2023 

   

COMUNIDADES NEGRAS, AFROCOLOMBIANAS, PALENQUERAS Y RAIZALES. 

 

Los pueblos afrodescendientes de Colombia y el mundo, ostentan una serie de manifestaciones culturales que han conservado a través 

de generaciones y que les han permitido ser parte activa de una nación multiétnica y pluricultural, sustentada en la diversidad, es por 

ello que el Ministerio de Cultura ha venido implementado e impulsando estrategias encaminadas al fortalecimiento, visibilización y 

reconocimiento de los pueblos afro del país. 
 

La comunidad raizal es la población nativa de las islas de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, su cultura tiene expresiones 

culturales propias: la religión bautista, lengua Creole y su tradición oral. La lengua hablada en las islas es conocida como Creole, mezcla 

de inglés, francés, algunas palabras africanas y variaciones propias de cada comunidad, dada la cercanía lingüística el inglés es hablado 

también por la mayoría de la población. La lengua palanquera es el medio de transmisión de los conocimientos de medicina tradicional 

y los rituales, rezos, cantos y funebrias (Ministerio de Cultura, 2010) de la comunidad palenquera quienes habitan en San Basilio de 

Palenque, este es un corregimiento del municipio de Mahates, en el departamento de Bolívar a 50 km al suroriente de la ciudad de 

Cartagena. La UNESCO en su 323 reunión, celebrada en París entre el 29 de septiembre y el 17 de octubre de 2003, adoptó la 

Convención para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial, a esta convención se suscribió Colombia, lo que llevo a que el 25 

de noviembre de 2005, en su tercera proclamación, la UNESCO declaró el Espacio Cultural del Palenque de San Basilio como Obra 

Maestra del Patrimonio Oral e Inmaterial de la Humanidad. 

 

C. EJERCITEMOS LO APRENDIDO (Después de copiar, leer y comprender el texto, responde en tu cuaderno las siguientes 

preguntas.) 

 

a. ¿Qué es una comunidad raizal y cuáles son sus principales características? 

b- ¿Qué es el Creole?  

c- ¿En qué consiste la lengua palenquera? 

 
 

D. APLIQUEMOS LO APRENDIDO: (Desarrolla en tu cuaderno las siguientes Actividades) 

 

Consulta el significado de las siguientes Palabras: 
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• MULTICULTURALIDAD 

• PLURICULTURAL 

• PLURIETNICO 

• BIODIVERSIDAD 

• INCLUSION  

• DIVERSIDAD  

• CULTURA 

• EQUIDAD 

• XENOFOBIA  

• DISCRIMINACIÓN 

 

a- Elabora un mensaje que invite a respetar la Diversidad de Culturas y Grupos Sociales que Existen en Nuestro País: 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

b- ¿Qué medida adopta la UNESCO para brindar protección al patrimonio inmaterial colombiano? 

 

 

c- Dibuja o recorta y pega 3 dibujos sobre las características principales de las comunidades afrodescendientes). 
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FIRMA DEL DOCENTE: _________________________                             FIRMA DEL COORDINADOR: ___________________________ 
 

 

d- Selecciona la respuesta correcta: 

 

• Con que palabra podemos identificar el termino de Diversidad: 

a. Diferente 

b. Semejante 

c. Igual 

d. Idéntico 

 

• “Grupo de personas que forman un pueblo, región o país” A que concepto corresponde la definición que acabas de leer. 

a. Diversidad 

b. Tolerancia 

c. Comunidad  

d. Cultura 

 

 

 
EVALUACION: 
 
El proceso de verificación de aprendizajes, se realizará al reestablecer el proceso académico de forma presencial, por lo tanto, NO es necesario 
enviar imágenes, videos o demás formatos al docente titular de la asignatura.   
Recuerde que si necesita Asesoría podrá hacerlo a través del Whatsapp de la Docente INGRID MILENA ORDOÑEZ (313-2711151) 


